
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN A INVESTIGAR LA POSIBLE FALTA A LA LEGALIDAD E 

IMPARCIALIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES QUE DIERON LUGAR AL JUICIO DE 

AMPARO QUE CONFIRMÓ Y AVALÓ EL ILEGAL E INCONSTITUCIONAL PROCEDIMIENTO 

PENAL EN EL DESEMPEÑO TÉCNICO-JURÍDICO DE LOS MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN Y DE 

LA FISCALÍA REGIONAL DE URUAPAN INVOLUCRADOS EN LA INVESTIGACIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL CASO PENAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA LILIA GUILLÉN QUIROZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Ana Lilia Guillén Quiroz, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 

2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del Pleno proposición con 

punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor de los siguientes 

Consideraciones 

La impartición de la Justicia presenta un ángulo vital para los gobernados que cursan una causa procesal, tanto así, 

que esta impartición de justicia debe ser protegida y tutelada firmemente no solo por el Poder Judicial, si no por los 

otros dos poderes del Estado y más aún tratándose de sumarios de índole penal en los que está de por medio la 

libertad imponiendo condena de prisión, a través de investigaciones y procesos ilegales que no cumplen con los 

principios rectores del proceso penal, los derechos humanos ni las garantías jurídicas de los procesados. 

Por lo que, cuando esta Soberanía tiene conocimiento o le es solicitado su apoyo para preservar el Estado de 

Derecho y enfrentar la corrupción que pudiese permear en el enjuiciamiento de alguna persona en nuestro 

territorio, este Poder Legislativo tiene la obligación de aplicar las herramientas con las que legalmente cuenta y 

ocuparse del asunto, siempre dentro su esfera competencial. 

Con el Juicio de Amparo Directo 50/2020 se cerró el proceso judicial de tres mexicanos que fueron recluidos en el 

Centro de Reinserción Social de Uruapan Michoacán habiendo sido notorio que existían elementos que influían 

negativamente en el proceso, menoscabando la imparcialidad del juzgador y que habían sido dejado de lado 

componentes probatorios sustanciales para la invocada inocencia de los ya sentenciados. 

José Gerardo Talavera Pineda, José Luis Jiménez Meza y José Antonio Arreola Jiménez han sido acusados y 

sentenciados por el delito de sabotaje del cual indican la imposibilidad de su comisión al encontrarse en un lugar 

distinto al señalado como lugar de los hechos a la hora que establece el denunciante se cometió el ilícito, más aún, 

pudiendo ser situados por un testigo en un poblado diferente del que se enmarca en autos de dicha causa penal. 

En el proceso comentado no solo fue obviada esta prueba testimonial que pudiese resultar definitiva, si no que el 

juez ha considerado insustancial la existencia de un conflicto político, económico y social entre denunciante y 

denunciados, a raíz de la confrontación del Ayuntamiento Constitucional de Nahuatzen, Michoacán; del que es 

Titular el denunciante principal y El Consejo Ciudadano Indígena de Nahuatzen, en el que José Luis Jiménez Meza 

y José Antonio Arreola Jiménez eran consejeros mayores y José Gerardo Talavera Pineda, integrante y 

abiertamente afín a los principios e ideas que suscribe el Consejo. 

Resulta inconcebible que en una división por el ejercicio del gobierno entre un ayuntamiento y un concejo 

municipal, el Ayuntamiento de Nahuatzen, se utilicen a los tribunales penales locales para desviar el cumplimiento 

de una sentencia electoral que daba la razón al Concejo y que los jueces penales se presten para una cuestionable 

valoración de los elementos tanto contextuales como probatorios, poniendo en tela de juicio la actuación de todos 



 

 
 

los juzgadores del ámbito local, ante los cuales, los denunciados han agotado todos los recursos legales 

pertenecientes a esa esfera competencial. 

Indigna aún más que los juzgadores involucrados sustentaran para ratificar la sentencia de primer grado en la 

segunda instancia, y en el medio de control Constitucional a través del juicio de amparo, precedentes y 

jurisprudencia inaplicables, para ignorar que los acusados no se encontraban en el lugar de los hechos, negándose a 

estudiar el fondo del asunto de las cuestiones planteadas previas al juicio, aduciendo el Tribunal Colegiado en 

Materia Penal, que estas cuestiones debieron proponerse en las etapas previas al juicio, lo que efectivamente 

hicieron los sentenciados, respecto de lo cual, en el mismo sentido se pronunciaron los jueces de control y 

enjuiciamiento, exponiendo que: “el estudio de estos planteamientos correspondía hacerse en la sentencia” lo cual 

fue ignorado y evadido en todas las dos instancias del juicio y en el amparo directo 50/2020, sin que hubiera para 

los procesados y sentenciados el medio efectivo de defensa que tenemos como baluarte de la justicia, el juicio de 

amparo. 

Resolviendo sobre un hecho del que no existen pruebas fehacientes de que así haya sucedido, y en cambio, sí se 

cuenta con sólidos indicios de ser un caso fabricado, lo que fue señalado en el Amparo Directo en el que se 

hicieron notar la existencia de conceptos de violación en torno al ejercicio de la valoración de pruebas ilícitas, 

cuyos efectos no sólo se reflejen en el caso concreto sino en una afectación al interés y trascendencia el sistema 

jurídico. 

Si bien este oprobioso caso se encuentra cerrado en el sistema judicial y tres personas han sido encarceladas por un 

hecho que nunca sucedió, esta Cámara de Diputados aún cuenta con un recurso con el que puede coadyuvar a que 

la impartición de la justicia en el Estado Michoacán, retome un cauce honesto y cerrado a la corrupción sin rebasar 

su contorno competencial y esto es exhortar a la Fiscalía General de Michoacán, a través de su Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción y su Fiscalía de Asuntos Internos, realice una exhaustiva investigación 

de las actuaciones de los juzgadores del ámbito local que pudiesen verse afectadas por colusiones con particulares 

y/u otros servidores públicos integrantes de esa Fiscalía. 

Por lo expuesto y siendo necesario coadyuvar con la justicia, velando por la erradicación de la corrupción en 

nuestro país, someto a consideración de esta Soberanía los siguientes. 

Puntos de Acuerdo 

Primero . La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de 

Michoacán para que a través de su Fiscalía General de Michoacán y su Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción, con total imparcialidad y en un estricto apego a la normatividad reglamentaria y Constitucional, 

realice una investigación exhaustiva sobre la rectitud y honestidad en las actuaciones procesales de los juzgadores 

involucrados tanto en el amparo directo 50/2020 y como en los procesos penales precedentes que dieron lugar a 

esta tercera instancia 

Segundo . La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de 

Michoacán para que a través de su Fiscalía del Estado de Michoacán, y su Fiscalía de Asuntos Internos y/o la 

Unidad de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Particulares, con total imparcialidad y en un estricto apego 

a la normatividad reglamentaria y Constitucional, lleve a cabo una investigación exhaustiva del desempeño técnico 

jurídico del Ministerio Público, policías de investigación, peritos y analistas miembros de esa Fiscalía, 

involucrados en la integración del expediente del caso que derivó en el Amparo Directo 50/2020 . 



 

 
 

Tercero . La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de 

Michoacán para que a través su Fiscalía del Estado de Michoacán y su Fiscalía de Asuntos Internos y/o la Unidad 

de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Particulares, haga público, con veracidad y de manera puntual: 

a) El resultado de las investigaciones que de los hechos se realicen en torno a la integración de la carpeta de 

investigación que dio origen a la causa penal 182/2018. 

b) El resultado de las investigaciones sobre la idoneidad del levantamiento de evidencias y pruebas realizadas en 

el lugar en que sucedieron los hechos y del análisis sobre el origen del conflicto político social. 

c) El resultado de la investigación y revisión sobre la correcta conducción de las diligencias periciales y de la 

inspección del lugar de los hechos que realizaron los peritos para lo obtención de los datos de pruebas en que 

sustentaron la denuncia penal la parte ofendida. 

d) El resultado de la investigación y revisión sobre la declaratoria de titularidad de los derechos, respecto de los 

vehículos automotor, a quien corresponden estos derechos, su tenencia y uso, y actualmente en qué son 

utilizados y en beneficio de quién. 

e) El resultado del análisis de la resolución que excluye la valoración de las pruebas de la defensa, 

particularmente un documento que consiste en el acta de entrega recepción de fecha 6 de octubre de 2015. 

f) El resultado del análisis de los planteamientos invocados para dictar el sobreseimiento, nulidad de actuaciones 

y sobreseimiento propuestos por la defensa previo al juicio, con los cuales fue evadido el estudio del fondo del 

asunto por el juez de control y enjuiciamiento, y por el Tribunal Colegiado en Materia Penal. 

g) El resultado de la investigación y revisión sobre sobre la licitud de la valoración de las pruebas. 

h) Las conclusiones de su investigación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Ana Lilia Guillén Quiroz (rúbrica) 

 


